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INSTITUTO E5J'Af<OL..DE MONEDA:
EXTRANJERA

uf Esta' cotización será apUcablepar:el'Qanco- 'd!!l.' ~pMa.I. E. M. E.
a. ~s dól8Te8 de cuenta .enquese.:formill,ic'.ol ...·i;ntexcanlbio con los
slg1nen~S ~~ses: BuJgaria, Colombia. Cuba, !iun-gtl$,' R.D. Alemana,
R:umama, 5ma y Guinea Ecuatorial.

9.264
9,842

15,679
280,707
240,323

21,265

Vendedor

9,221
1':,795

15,590
27B.586
238.214
21,126

Comprador

Cam bios

M.INISTERIO DE LA VIVIENDA

Dlvbas convertibles

DECRETO J248/1972. de 27 de. abril, por el que se
declara urgente la expropiación de los terrellos ne
cesarios pata la C01lStrucción,de. Uf¡· grup!) de 40 vi
viendas en Picasent (Valencia).

El Instituto ~acional de la Vivienda, d,e conf-ormidad con lo
Prevenido e:Il el artículo séptimo del texto refundido de Víviendas
de,Protepcil\nOf1oial y en el treinta Y:dos:'del Reglamento para
sU,-aplicaci.Ón. de veinticuat.ro de julio de'mil n-OV6cjemos sesenta
y()Chó. hA'ellcomendadó B, la Obra Sindical del-- Hogar y Arqui
tedtura la c(ntstrucci6ncon carácter ur~ente:deun grupo de cua
renta viviendas enPicaaent {Vale:p:cieJ, ¡)ara cuyo'emplazamien
to se precisa la ."'xpropiaci6n de lOSC01Tespondientes terrenos.

A fin de &tlp6rar las dificultades sur~das, qUe. impiden su rá~

pida, adqu~~~cióI1,se estima procedente la. ,declaración de urgencia
queprevie,ne el artículo cincuenta y .dos'de.la Ley' de· Expropia
ción Forzo~. de diecis~s: de diciembre:de' mil' novecientos cin·
cuenta y cl,iatro, para la- ocupación. d~,los teI're-nos afectados.

En,s~ v$.r:tud, a propuesta. (ielMinistro d~ la Vivienda y previa
deliberac;:ióndel Conselo de Miilistros 8 Il su-reunión del día vein
tiunodeabril de mil novecientos setenta y' dos,

DISPONGO,

Artículo.primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo. establecid.o en eJarticulo veintiuno· del texto re
fundido ,de Viviendas· de' Protección. Ofici.al;,de veinticuatro de
jUlio de nütno~ientossesenta y tres, lautiltdad pública del pro
yecto de C9Bstr1,l.cción de: cuarenta viviendas en Picasent (Valen
ciat,cl¡yal!jecutión ha de llevarse a cabo'.porla Obra Sindical
del !iogar y Arquitectura, por encargo del Instituto Nacional de
la' Viviend:a..

Attículo-segundo.-Se declara. de urgencj,a. a los efectos pre
veil'idos.en~lartículo cineuentav dos de' la Ley de Expropiación
Forzosa, de dieciséis de diciembre de mu novecientos cincuenta
y. cuatro. y conco-roantes del Reglament() para su aplicación, '
devei·ntiséis 'd~ abril de mil novecientos- cincuenta y siete, la
ocupación pe los terrenos afectados, cuya" destripción es como
sigUe:

Pate.Ja única.--Una quinta parteproindiv-isa de la finca que
a cQntinuación se describe:
TierraB~omonte conaIgún algarrobo, en t.érmiilo de Pi

cassent, partida Reálón al Horno de Vi"et; de'dos hanegadas y
média, 'equivalentes a veinte· áreas ·... setenta y ocho centiáreas,
pero, segilnel informe de medición practJcada por los Servicios
Técnico$ de la DélegaciónProvincial•. es d.e;Q.os·mil cuatrocientos
noventa y tte$ metros cuadrados; lindando,: Por el Norte. de
Francisco .f.ó'Pez Tronchoni, hoy sus herederos; Oeste, via férrea
deValenda"s. Villanueva deCastellón; Sur, Lourdes Albert Silla,
y Este, camino del Cementerio.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
-veínti$iete de abril de mil novecient.os setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1241/1972, de 27 de abril, por el que -66
declara urgente la expropiaCión -de los terrenos neo
cesarios para la' construcción de un grupo de
100 'viVienda-s en Chinchón-' ..(~ad'td).

El InsUtuto Nacional de la Vivienda; de conformidad con lo
prevenido i:ln el artículo.séptimo del texto refundido de Viviendas
de'Protección Oficial y eneltrelnta y dos del Reglamento para.
suapli-caci(in" de veintic¡¡atrode'juUo de mil novecientos sesenta
y ocho. ha:encomendadó a le. Obra Sindical del Hogar y Arqui~
tectura·la construcción concal"ácter Urgeutede .un' grupo de .cien
vivlendas en Chinchón (Madrid), para CllYO emplazamiento es
precisa la ~xpro:piación>delos COrrespondientes. terrenos.

A fin de superar las-difieultadessu'rgidas. que impiden. su
rápida adqUisición, se estima procedente la. (ieclaración de urgen~
cía que 'p@viéne el articulo Cinc;tlentay. dos de la Ley de Expro
piadón Forzosa, de diéclséis de ~iciembre- de roU novecientos
cincuenta Y cuatro, para la' ocupaClón de las fincas afectadas,

El MinIstro de la. Vivienda,
VICENTE MaRTES ALFONSO

1 corona danesa
1 corona noruega " ..
1 marco finlandés .

100 chelines. austriacos .
~oo escudos portugueses
100 yens japoneses

-64,647
65.306
1;2;91:11
16~,W9

16/130
14,?,~,:as
20.329
11,118
20.128
13;615

Vendedor

~.C am,b I 0$

64.437
65;~
12.652

168,277
16.654

í46.314
'2/J;231
11.06$
2o;~O
13,542

Merqaíio .de Divis~de.Madrid

Divisas -convertibles•
1 dólar U. S. A. W ;
1 dólar canadiense : ; .
1 francofrane,és ·, '; A ••• :: ..~ .

1 libraesterliha ,•.;." .
1 franco. suizo •... , < .'~.:.

lOO.francos belgas ~ •.. ,•.•.. ,;
1. marco ·alei:ná-n <.,.~~ ..

100 liras italtanas .-. , ~.;; .•
1 flotfn holandés· , ; ;
1 corona. sueca ,>.; ;: ~ ••

creto de 30 de noviembre de 1961 .( ..~oletíI1, ()ficial 4e:l Es~ado
número 304), ñatenido -a bien a~r:a loso,licitado- ,y, en Sil
consecuencia, declarar concesiol1ar1osdÉ': lo.s:'Vl~e,r::o$de_ referen
cis. a los señores,' que se', cita~' en: la.zne,nci0nada" relación. en
las' mismas condiciones quelss l!!~pr~mt:!n~c(lnsign$da$en
la5 Ordénes ministeriales d$ 'concasión;.,quepa!'&: -cada- una de
ellos se indican.' " , " ,,' <

Los nuevos concesionarios sesu})ró~an' en :el}llaro. d(muho
y obligaciones del anterior, así comovlenE!Doblig:a,dos a obser
var las disposiciones, en vigor. sobre,este'p!trt~cular.

Relación de refflrenciQ;>

Peticionario: ...-Don 'Victo$no Fernánde~',-Fe.rnández.
Vivero, dEmominado: ..López,nlÍ~ro: 7;.~
Orden, mInisteriAl,', de conces1ónl-!:f d(!l ;rntU"z9 .de 1961 (~Bole-

tín· Oficial del Estado"número 71) ' '.•........•....~
Transfer.enci~El···. vivero y .lqs ·Qere<WO$(1~}~ontesión.
Nuevo .titular dala. con~sión:'DOO:"Franci$co Santiag.:>

García.
Peticionario: •Don' Francisco .r>omihg-U~·lieliláJ1tiez;
Vivero denominadol ..Fangarf:)enwner(:),~j¡,;
Orden. miniStefi&l .' deeoRCesi<)n: ..~de fébI'éro dé 1'960 {«Bo-

letín 'Oficial: del'Estade", número. 84l;,
Transferen98':. El .·vi4eroy. lC/s derecho~de:.co~esión.
Nuevo titulard~ la'-concesi":,IJ?nM:lJ¡r~~,ino;1018 G4\1iñanes<
PeticiOnario:··.··Poñ. José FréSc(lC~rq~elias.
Vivero den9minado: ..Fresco,númer()~1"';'" .... '
Ord13n. ministerial de .concesi6nt,~, denovierobre de 1964

(*Boletin. Oficial del. EstadO"" ·núm.ero:.Z94l~ ..·,~ .. ,:
Transferencia: El. vivero ylo~ cie,r.echas,'º,e:{COUcesión.
Nuevot1tul~r de 'la. conces~n.:'p.on,~~ór;l.::BóvedaRios~
Peticionario¡ Don.' Ramón. Abé:1enda ,:Ares•

. Vivero denominado: ..A~ F.lt~
Orehmminist-erW de conctfsiÓJl:<OOde"a.brHde 1967 {.Bo

lotín Oficial del Estado» número 141L
Transferencia: .EI vivero yloade)"ed:1~d.e:C6l)cesión
Nuevo titular de laconcesión:DoñaG:-\1~~tupe.SuárezRe-

boiras. ' ..' ... ' "', '.
Peticionario: DoilWehceslaÓSuá~ OttbHla~ .
Vivero denominado: ..Wenct!SP'"mero}-,.
Orden ministerial.de concesión',:.'~',.de,Se)iJ~i~plbr$,de 196$

{..nole:tfn .. ()ficia), del Estado~ .numer~:?3'P';: •....... '
TratlSterencia: .. ,!tI vivero y i,1os.'d~oa' .',de,<:Qncesión.
Nuevo titular, de. la. concemón:'. J:)on:J~é;::'!\9QrfgUe:tPére.
Petieionario: "'Don Ju1iaG8,rcfaCaIida~'
Vivero.' dénomina.dol.A1bitá""~
Orden Drlnisterial·'(Ie 'cO~cesiÓD: ··12de.-JuUot,iel008 (·Bole·

Un- Ofidal. del Estado"númeZlOl65).,
TransfetenChl: . El vIvero ,r .•()s:de·~ec::hoá"dé::c()nCeliión.
Nuevo titular de la concesión:" Doii4··Plác:1tlaGonZález Fe~

rradas.

Lo que comunico a VV. II.p~ra.·,su cótlocrmi.ento ye:fectos.
Dios guarde a VV. 11. mu~b.osáiiQS. .• ,.. <

Madrid, 13 -de abril del972.~:P,D.,eISubsecretariode la
Marina Mercante, Léopoldo BoRdo... .

Ilmos. Sres.Subsecre-tario de la M,itrlaaMe,r<:ante y Director
general de .Pesca Marítima.
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En su virtud, a propuesta- del Ministro d~ la Vivien-da y previa
deliberación del Consejo de· Ministros en su reunión del dJa vein
tiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se decla,ra e:~presa y partiCll11:trmente, 'de
acuerdo con lo establecido lID el arttculoveinUuuQ deltex.toi"tfuh.
dido de Viviendas de Protección Oficial. de veiªt~atrode,'julio
de mil novecíentos sesenta y tres, la utilidad~,ú.?l1ca<let'proyedO
de construcción de cien viviendas en Chinchj5n: tM,dr1(l) ¡._ puya
ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra$indlQil!;clel Hogar
y Arquitectura, por encargo,delJnstituto N'l1í;lona1d~la:Ylviahda..

Artículo Sei"undo.-Se declara.deurgen:cm,; ,a: ICJS ef~tos-pre
venidos en el articulo cincuenta y 4(>Sda 1",,~~:<ieE.~roPja9i6n
Forzosa, de diecisiete de dieie1Jlbre ,de, mll,~ovec1e~tÓ$.ctncu~nta
y cuatro, y coneordantes del~glarnenf.():p,aJ:'.$uapli,~ión"<le
veintiséis de abrtl de mil novecie-ntQs cinC¡\len:~y.si'8t.e;l.. ocup¡a.
ción de los terrenos afactadospor dicha-s construcciones, tuya
descripción ~s como sigue:

Parcela núméro uno~-"Era al sitiodNeant!Zl1..l, del término
de Chinchón, de once celell1in~st.:i:'Els'e.tJtlt,dji]es. o' sea, on~
areas, Linda: Al Saliente. he~rQfj(fe-df.m:Telé.f0ro-Mon:t.ero;
Sur, la señora Condesa de ChiJichón; Oest8:,.d-on:J.esús Montero
Turiégano, y Norte, ronda del·M~ic)-día.•

Inscrita afavor de donJuan'JQSéM~lltetoTtlrl,Élgano,enel
tomo setecientos noventa y CblCO, lJbro 'f;~n~ve,intic)neo, finea
número dos 'mil doscientosveintiocho.fQl1qc;in~l1,~ y uno,

Parcela númeI:Q dos.-Eraal sit!Q del q-an~~, de'QnaJ~~egfl'
o sea, once áreas sesenta y cli.atro centiaI1!',!ls. Lmd,ar,4tSaliente
y Norte, doña Apolonia Mop.terroso;."MédiCKIía, Cnnd,esa:'(ie Chi1::t':'
chón; Oeste, doña .Angelita Orti~ dé Zárate:y herederos de don
Antonio Carrasco.. .

Inscrlta afayór de don. Enrique GarcíaGa14n, casado ,cóp.
doña Jesusa.VaIle Vera, eneltom() ptimer08:eneraldelArchivo,
folio catorce; finca número.cuatro. . . .'

Parcela numero trés.-";Tierraen··términp:·~eCbiJ:l:C'h9n,al si~
tiodel Cantizal, de seis fanegas, nueve celeIQ:ines f ósete,ntayocbo
áreas sesenta centiáreas. Linda: Al'NQrte;~jficio de'.c}'(mFa~~
tino Ortega y era de- donAlfrécto-'p'efta;~t~~camin();'Sur;dc)fi
Joaquín Asensio, don Telesforo'MontéroY,hefederos'de 'don ~JoSé

Ruiz; Oeste, La Ronda... ' .' ..' .'
Inscrita a favor de don Arturo Ruiz.~~al~ó Ló.pez. enestadQ

da casado, en el tomo mil tresciel1;tosochellta. y cinoo; ,libro' dos
cientos diez. folio sesenta ysie-té; fincanumerodocemHdosciell~
tos cincuenta y siete.. '. ..' , ,.'

Parcela número cuatro.----«Era en las afueras de la calle ~
Loo Molinos, al sitio del Cantizal" deQnceá~:;¡'sésen~'ycUáti'O
centiáreas, o sea, una fan~ga; Lin(la~" Al Nofte,. do:n :I1d-e-fo-nso
Monterroso; Este, ca.mino; Sur, finca de: los' c;pii.des'de:~J.1irtcl1óp
y herederos de don Gregario López.; Oeste. el testod~lafinca"
que se reserva la vendedora, ct:cma, JUa,n Sall:z.de lti <tUe:,la:separa
una lirlde que canal trozo que se v,ende,}í.q,c&'de este ntímero,
es más larga que. la coincidente del:'que qlle~.. $obre/,flsta finetl,
yen beneficio del resto de la finca"queq'U~para,lavepd~ora.
S9 establece. una servidumpre depasQ conc:ua,lqu18rmedio de
locomoción, incluso can'Uaje,'·para toda,slasilecas~clfldesdecul~
Uva y recolección del prediodomina,nte; -y 14 ti~ aca~o de mieses
y cereales y demás de los que seac08tumb~a'pFad~en las
eras: bien entendido que esta serVidumbre-' PQd.táp:ecfercitarla
cuantos. a título de dueños o arrendatal"ios; tengnn derecho a uU·
lizar el predio dominante...

1nscrite. a favor de don Antonio Gómez Martínez,porheren~
cia, en el·tomo mil trescientos. libro, cíeot(f noventa .. y tres. foUo
siete, finca número once mil trescientos setentaycinQO~-inscrip·
ción segunda.

Parcela numero cinco,-"Tierra yero de: trinaren }t\s" afueras
de Los Molinos Alta. sítio d~l Ca;ntiz.al; '~,una f'aneg~cuat-rl)
celemines y medio un estadal, equivalettt$;:fi!., diaei$éJs área,s
dieciocho centiáreas. Linda: Al Norte, tlQl'l I1d'efons¡')MQP-terro
so; Sur, Conde de Chinchón; Este.d()nFf¡Jrmrn,'Gl:»ile~Mo~t(!:Si
y Oeste, don José. Gaitán HernándEliz. En,Jj~:meficlo(iee,sta' finéa,
queda constituídauna servidumbre deptUo-"colttO pr~io dómi~
nante con cualquier medio de locomoción, ~l)91uso:car~;áje,pa:ra
toda clase de cultivos y recolección" y la:de, aparteo'd.~'ml~ses
y demás de las que se acostumbrana¡;r8;<:ticar en J.as EJras.. Por
laHnde Sur, sobre la finca propia de.':d-onF-ertnín:(iól'f-lezMontes,
constituida en predio sirviente, Esq¡ .parcel.... $e .c,on:sti~uyeasi
mismo en peedío sirviente. con, :las óQndiei9J':lEl:s: oUa:das;a favor
de- l'asparcelas dedQn JoséGtútán.,Her~det:¡don Julian Mar~
tínez Segovfa y don Felipe ,AvUaMiJ:lgálVfiTO.::'"-- .

Inscritaa. favor de don· ¡¡:varl~to,I~rl'!I:':.G!ii,r'r.ido,por compra,
en estado. de casado con doña An.tonia Br••o Ortego'; en el tom-o
mil cuatrocientos cincuenta~librod~ieJl:tQs:,:veinte.lol-io,ciento
treinta y cuatro. finca núm~,o'.trecem~ld.o$cientos,diecisjete~

Parcela número seis._"Tierra.. Y'·era· de: trillar' afuera de la
calle de Los Molinos Alta, alsitiú:d~lCan~;deon~,pelern¡nes
y medio, equivalentes a oncs.áres.s', treqe'~ntiáreM,'Lincta¡!LI
Norte, don lldefonso Montertoso;13ut;<:'ondesQ'eChinc1t4n.; O~ste,
don Julíán Martínez Segovia,· y Este,élou Evatis:tO lbai'tfl.;.- En be
nelicio de est.a finca queda constitufd4 sef'Vir1u,mpre dep~o como
predio, dominante con cualqu¡er. mecHo:df3i )occrnoclón,· i:nduso
carruaje, para toda clase de .ctlltivo yrecol~ción; y'ladeaca~

rreo .piJ mieses, pereales Y' d,e-ml.\g, de· .. 1a$· ..q,U:~. se. ··fioost\lI:rJ,};:l;(B. .: a
~racLlcaren las .. eras, por la linte. SlJ.r, .S()i)re :la:firtca·de dQTI
Evansto lbarra GalTido. que se constituye en predkl sirvient~.

La fin<::a de este número se constituye asimismc como predio sir~

viEmte, con las mismas condiciones acabadas de citar. en favor
de las fincas de don Julián Martinez Segovia y don Felipe Avíla
Mingiclvaro.", ,

Inscrita a favor de don José Gaitán Hernández, por compra,
en e-stado de casado con doña MerCedes Armendáriz Garcfa, en
,-el tOIJ}ú nlil ciento noventa y nu:eve, libro ciento setenta y- ocho,
folió dento ochenta y siete, finca número diez mil doscientos
sesenta· v ocho.

Patoela numero siete.-"Tierra y era en las afueras de la calle
de Los Molinos, al sitio del Cantizal, de once celemines y medio.
equivalentes a once áreas trece centiáreas, ·Linda: Al Norte, don
Udefonsq Monterro~o; Sur, Condes de Chinchón; Este" don José
Gaitán,Hernandez. y Oeste, don-Felipe-Avila Mingálvaro. En bene
fiCio de es'ta finca, queda constituida servidumbre de paso como
Predio'-cl6Jliinantecon cualquier mecUo de locOID09Óil. incluso ca
ITWl-je~, para .toda clase de. cultivo y recolección, y la de aca
rreo de ,mieses; cereales- y demás de las que se acostumbra a
praCticar en las eras, por la HndeSur, sobre la finca de don José
Caftán HeTl1ández, que se constituye en predio sirviente. La finca
de este húmero se constituye .asimismo en predio sirviente, con
las mismas condiciones acabadas. de citar, en favor de la finca
de do-nFt;llipe AvUa Mingálvar-o-... ,

Inscrita a favor de don·Julián Martínez Segovia, por compra.
enest4do de casado con doña Piedad Martínez 'de- la Vera, en el
toDlO nl.il cuatrocientos cincuenta. libro doscientos veinte, foUo
ciantoochenta y cinco, finca número trece mil doscientos treinta
y dos,

Parcela numero ocho.-..Tierra en las a.fueras de la calle de
Los Molinos Alta, al sitio del CantizaL de once celemines y medio,
equival~ntes a once áI:east1'ece centiáreas.. Linda: Al Norte, don
Ildefonso Mooterroso; Sur, Condes de Chinchón; Este, don Julián
Ma.-rtinez;y· Oeste.. don Telesforo-Montero. En beneficio de esta
parceia, queda constituída la servidumbre de paso como predio
dOtnin~nte con cualquier media de locomoción. incluso carruaje,
para ·todadase de cultivo y recolección,. y .la de. acarreo de
mieses. cereales Y demás de las que se acostumbran. a practicar
en las eras, por la linde Sur, $obre la finca de don Julián Mar
tínez Segovia, que secons:tituye en predio.. dominante. Esta par~
cela se .constituye asimismo. en predio sirviente, con las ·condi·
cionescUadas, en: favor de las parcel~s .de don José Gaitán Her·
nártdeZ-,. don Evarlsto Ibarra Garrido y en favor del' señor G6mez
Montes.- .

Inseiítaa favor de don Felipe Avila Mingálvaro, en éstado de
casado con doña Benita Pérez Martínez,a titulo de compra. en

. aMlomp mil cuatrocientos cincuenta, folio ciento ochenta y d03.
libro doscientos veinte,f1nca,número trece mil doscientos trein·
ta y uno. inscripción primera.'

Asi lú dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril· de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la ·Vivienda.
VICENTE MaRTES Al.FONSO

DECRETO, 124811972 de 27 de a.bril, por' el que "8
declara la urgente ocupación de los biGnes afec
Ü'Idos por el proyecto de ..Ordenación da la plaza
de Ge/mirez, en Santiago de Compostela (La Co~
ruñah.

La Dirección. General d~~ Arquitectura. Economia y Técnica
da la Construcción ha redactado y aprobado técnicamente el pro
yecto.de ';Ordenación· de· la plaza de Gelmirez, en· Santiago de
Compostela {La Coruña)", de gran interés monumental e histó~

riC();y a, fin de superar las dificultades. surgidas, que impiden
la adquisición de los bienes afectados por dicho proyecto, se es~

tima procedente la declarc.ción de urgencia que 'prevé el articulo
cinC:11enta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil nove~

cientos cincuenta y. cuatro pata la" ocupación de los bienes de
referencia,

Ens'll virtud,apropues~,del Ministro de la Vivienda Y previa
delibe:r'8.ción del ~onsejode Ministros en ·su reunión del dia alin
tiun:ode abril de mil novecientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artículo único.-Se' declara de urgencia, a los efectos preveni~

dos en. el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de di
ciembre de mil novedentos cincuenta y cuatro y concordantes
del Reglamento nara su aplicación. de veintiséis de t..bril de mil
novecÍ'ehtc:s cincuenta y siete, la ocupación de los inmuebles y
dercch:Qs sitos en Santiago de Compostela (La Corufta), que cons
tit:Ll:':en la manzana delimitada por la avenida del General Franco.
plaza de Vigo, calle del Doctor Teijeiro y calle de Montero Rios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado' en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dJs.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la VJvienda.
VICENTE MORTES ALi"ONSO


